
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

REFERENCIA:  Proceso Reivindicatorio  
DEMANDANTE: Iván David Gaviria Taborda. 
DEMANDADO: Diego Alejandro Pérez Taborda. 
RADICADO:   05861 40 89 001 2021 000032 00 
AUTO:   Interlocutorio 114. 
ASUNTO:                 Acepta notificación por conducta concluyente. 
 

Conforme la documentación obrante a folio 34 cuaderno principal que antecede, se 

ajusta a los lineamientos del Art. 301 del C.G.P., razón por la cual se tiene notificado 

por conducta concluyente de la providencia que admitió la demanda Reivindicatoria, 

emitido por esta Agencia Judicial el 12 de marzo de 2021, al señor Diego Alejandro 

Pérez Taborda, desde el día 21 de abril de 2021. 

 

El traslado para que ejercitarán su derecho de defensa, les corrió por los días 22, 23, 

26, 27, 28, 29, 30 de abril de 2021 y los días 3, 4 y 5 de mayo de la misma anualidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

Juez 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 
notifica a las partes la presente providencia por 
anotación en Estados N°037 
 
Venecia 14 de mayo de 2021. 

 
SORAYA MARIA LONDOÑO 

Secretara 


